
VISTO: 

UNAP 
Resolución Rectoral n.' 0840-Z016-UNAP 

lquitos, 18 de julio de 2016 

Rectorado 

La solicitud presentada el 07 de jun.0 de 2016, por don José lsaías Sáenz Roías, sobre cumplimiento de pago del 
numeral 54 del articulo segundo de la Resolu<:ión Rectoral n.0 2346·2011�NAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante solicitud de visto, don José lsaías Sáeni Rojas, solicita al rector se S.tva ejecvtar ta Re$Oludón Rectol'af 
n.º 2346-2011-UNAP, cuyo conteni<k> reconoce el monto de S/.122,538.11 (O<,nto veintidós mil qumiefftos treinta y 
ocho y 11/100 nuevos soles), por concepto de reintegro de tas remuneraciones no homologadas y las pensiones 
pagadas en forma diminuta dándole el plazo de 10 días conforme lo es.tabtece el Código Procesal Constitucional en su 
articulo 69• advirtiendo que en caso de no ser atendido dará por cumplida las vías previas quedando en libertad de 
recurrir al Poder Judicial; 

Que, la emisión de la Resolución Rectoral n." 2346-ZOlHJNAP, nace poc un mandato judkl.11 dentto de un proceso 
judicial regular signado con el Expediente n.0 820.2006, que se ventila en el Juzgado Gol"tenci3.so Admiciistri:WG, 
proceso que se encuentra en ejecuckSn de sentencia, en La que la UNAP viene curw.p!iendo coa ,s.s o�,l!Cf.ones; y con ta 
senteneia en forma p<oPorck>nal conforme al presupuesto iníeial de apertura en el pc)l'OMta¡i! estaf@ ifi3 portey. 

Que, como el acto administrativo ha nacido oomo consecuencia de una sentencia (Mandato judic:ü.tj tient que ser 
ejecutado dentro del proceso que dio origen Jo que hace imposible dar providencia � pedido hecho Por et rec� 
constituyendo una aberración el pedido del ex docente, toda vez: se entend)era como YOtvttse a pedir ei mismo 
de,�ho que se viene cumpliendo a través del Juzgado Contencioso Admtnistrativo; 

Que, no existe coherencia en el pedido del recurrente en virtud que tiene un proceso ganado y en dond! debiera 
ejercer su derecho de coerción a efectos de conseguir el pago de sus derechos y benefictOS oto<g;ados ffl ta Re.solución 
Rectoral n.0 2346-2011..UNAP, allí declarados como tal y que su cumplimiento está supeditado a un presupuesto; 

' 
Que, por los fundamentos expuestos, debe declararse improcedente la solicitud de don JO'Joé t-sa.,s SieN: ft.oj,¡., sot,re 
pago por concepto de reintegros de las remuneraciones no homologadas y tas pens.iones picadas en forma diminuta 
otorgadas mediante Resolución Rectoral n.0 2346-ZOlHJNAP, en razón que el ..:to admlnktratiw> que fue ffl>ilido por 
mandato judkial mediante �I proceso contencioso administrativo signado con e1 Exped:ieflte n.0 810-2006 y que M'! 
encuentra en ejecución de sentencia por mantene, el solilttante el proceso judicial ganado sobre bs mismos derec:h0$ y 
beneficios peticionados y aue v�ne d.indose cumplimiento; 

Estan<k> al Informe n.0 67-2016-0AL-UNAP, del 30 de junio de 2016, sllSCrito por el jefe ele la Of,o,na ele >.s......,.;.1.qat 
de la Universidad Nacional de la Amazon.a Peruana; y, 

en uso de las atribuciones que co:,f�ren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de Ja UH.AP 

SE RESUELVE: 

AR'óCULO ÚNJCO.· Dedara, imp,ocedente la soticitud de don José ls;.í.as Súnz ftojas. sobfe 9� 901' con� ele 
reintegros de � remuneraciones no homologad.as y la.s pensiones, �adas en forn,a di:minuta ot:ot�as mecf'-iOl.te 
Resolución Rectoral n.0 l.346-20114JNAP, en razón que el acto adm!Nrtratñio que fue etnitirlo ipoc manda:o jui1icia.1 
mediante el proceso contencioso adminlstrattvO si¡r.ado con el Expediente n.0 820-.2006 y que se eoceeetra en 
ejecución de sentencia por menteoer et solicitante el proceso judici¡,t ganado sobre los mismos dere1ohos y tlenefic.ios 
peticionados y que viene dánd.:;s"! cumplimiento, en merito a los fund.)mentos expuestos en la pres.ert'! resotvdón 
rectoral. 

Regístrese. comuni uese y archivese. 

erram Freyre 
qoR 
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